
CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVo FEDERAL A TRAVÉS oE LA
SECRETARÍA OE DESARROLLO SOC¡AL, REPRESENTADA PoR LA DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESoL EN
EL ESTADO OE JALISCO, LA C. GLORIA JUDITH ROJAS MALDONADO, POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO
OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO (A) DE
DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL, EL PROF. LIC. DAVIEL TRUJILLO CUEVAS , POR OTRA PARTE E
REPRESENTANTE DE OTRA SECRETARIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALI SCO, REPRESENTAD
POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL MTRO. }IECTOR RAFAE L
PEREZ PARTIDA, POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES,
REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C, OCTAVIO GUTIERREZ GÓMEZ, POR OT
PARTE EL SINOICO, REPRESENTAOO POR EL C. JCSÉ MIGUEL LÓPEZ CABALLERO, POR OTRA PARTE
CLUB U ORGANIZACIÓN OE MIGRANTES DENOMINADO CLUB SANTA ROSA Y SANTA GERTRUD
REPRESENTADo(A) POR EL C. SERGIO CARDENAS §OLIS; A OUTENES EN LO SUCESTVO SE L
DENOIMINARA'LA SEDESOL','EL ESTADO', "EL MUNICIPIO" Y'LOS MIGRANTES' RESPECÍIVAMENTE
EN CONJUNTO "LAS PARTES".CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 3X1 PA
MIGRANTES A TRAVÉS DEL PROYECTO'CAMBIO DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE LOPEZ
MATEOS DE LA COMUNIDAD DE SANTA GERTRUDIS MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES
JALISCO", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLAR,ACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANEXO 13
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E

E

ANTECEDENTES

l. Que el Plan Nacional de Desarollo 2013-2018, publicado en el Diar¡ó Ofic¡al de la Federación el 20 de mayo d
2013, expone la ruta que el Gobiemo de la República se ha trazado pera contribu¡r, de manera más eficaz, a que todo
juntos podamos lograr qua México alcañce su máx¡mo potencial. Para lograr lo anterior, se establecen como Mela
Nac¡oneles: un Méx¡co en Paz, un México lncluyonte, un México con Educación de Cal¡dad, un México Próspero y u

e
s
S

-{ El refendo Plan establece que el desanollo soc¡el debe ser prioridad de un México lncluyente, que propone enfocár la

-r¡ acc¡ón del Estado en garantizer el ejerc¡c¡o de los derechos soc¡ales y cerrar las brechas de des¡gualdad social que aún

\ nos d¡viden. El objet¡vo es que el país se integre por una sociedad con equ¡dad, cohesión sociat e igualdad sustantiva;

h.\ ll..Que el Decreto por el que se establece el S¡stema Nacional para Ia Cruzada conlra el Hambre (SlN HAI\IBRE),
tr\publicado en el Diario Oticial de le Federación el 22 de enero de 2013, en su articulo PRIMERO la señala como una
§ bstrategia de rnclus¡ón y bienestar soc¡al que se implementaÉ a parlir de un proceso participaüvo de amplio alcance, cuyo
I proposrto es conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar a las personas en pobreza mult¡d¡mensional extrema y que- § presentan carencia de acceso a la alimentación.

\ lll. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para et ejercic¡o t¡scal 2018, publicado en e¡ Diarjo
I oficial de la Federacrón el 29 de nov¡embre del 2017, en el articulo 31 estipulaque los programas áe subsidios del Ramo
NAdmin¡skativo.20 Desarrollo Soc¡al, se destinarán en las entidades federat¡vas, en los iérminos de las disposic¡ones

{\ apl¡cables, exclus¡vamente a la población en c¡ndic¡ones de pobreza, de vulnerabil¡dad, de adultos mayores, de rezago y
\ de marg¡nación,. d_e acu€rdo con los criterios de resultados que defina et Consejo Naciona! de Éoblación y ilal

Yvaluac¡ones del consejo Nacionel de Evaluación de la Poliüca de Desarrollo Social, en ¡os programas que resulte
\plicable y la Declaratoria de zonas de Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados,-mediante acciones
qle promuevan la superación de la pobreza a través de la educac¡ón, la salud, la a¡¡mentación, la generación de empleo
e ingreso, autoempleo y capacitac¡ón; protección social y programas as¡ste¡ciales; y el fomento áel sector social de la
eccnomia: conforme lo establece el artícÜlo 14 de la Ley General de Desarrollo Soc¡al, y tomando en cons¡deración los
cr¡ter¡os que propongan las entidades federativas

México con Responsab¡l¡dad Global. Asimismo, se presentan Estrateg¡as Transversales para Democratizar la
Productividad. pata alcanzar un Gobiemo Cercano y Moderno, y para tener una Perspectiva de Género en todos los
progr¿mas de la Administrac¡ón Pública Federal.
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lV. Que las Reglas de Operación del Programa 3X1 para Migrantes para el ejerc¡cio ñscal 2018, en adelante'LAS
REGllS", publicadas en el Diar¡o Ofc¡al de la Federación el 2E de d¡c¡embre de 2017, señalan como su objetivo
general, en el numeral 2.1, "Contribuir a fortalecer la partic¡pac¡ón social para impulsar el desanollo comunitario a través
de esquemas de inclus¡ón product¡va y cohes¡ón soc¡al med¡ante la ¡nversión complementaria de recursog y participación
comunitar¡á e ¡ntergubemamental".

V. Que'LAS PARTES', han dec¡dido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa 3x'l para Migrantes para el
ejercic¡o fscal 2018 y concretar un proyeclo que conlleve a mejorar la calidad de vida de los hab¡tentes de la local¡dad
eleg¡da por 'LOS MIGRANTES'.

VL QUe el proyecto presentado por'LOS MIGRANTES" fue evaluado y d¡ctam¡nado por el Com¡té de Validación y
Atención a M¡granles, an adelante "COVAM', de conformidad con lo prev¡slo en "LAS REGIAS", por lo que'LA

otra(s) parte(s) de este Conven¡o, a efeclo de que se ejecu
otable en la Calle Lopez Mateos de la Comunidad de Sa
r6s Jalisco", ubicado en la Localidad Santa G€rtrudls en
e Jalbco, con reg¡stro de participación P3X1-l¡l-PlS-0030-l E

DECLARAC¡ONES

l. De 'LA SEDESOL':

l.l Oue es una dependenc¡a del Eleculivo Federal, de conformidad con los artfculos 'l o, 20, fracción l, 17 , 17 Bis y 26
de lá Ley Orgánica de la Adm¡nistración Públicá Federál:

1.2 Que de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 32 de la citada Ley, liene entre sus atr¡buc¡ones fortalecer sl
desarrollo, la ¡nclusión y la cohes¡ón soc¡al en el país mediante la ¡nstrumentación, coordinación y seguimiento eo--
tém¡nos de Ley y con los organismos respectivos de las políticas de combate a la pobreza, atenc¡ón especÍf¡ca a lasQ--
necesidades de los seclores sociales más desproteg¡dos, en especial de los pobladoíes de las zonas áridas de las áreas\§\
rurales, esí como de los colonos y marginados de las áreas urbanas; además de, promover la construcción de obras dev !
¡nfraestructura y equ¡pemiento para fonalecer el desarrollo e ¡nclusión social, en coord¡nación con los gob¡emos de las
ent¡dades federal¡vas y mun¡c¡pales y con la participac¡ón de los sectores social y privadoi

{ 1.3 Que la C. Glorla Judlth Rolas Maldonado, cuenta con las facultades suf¡cientes para suscribir el presente
\\ Convenio de Concertación, en su carácJér de Delegada Federal de la SEDESOL en el Estado de Jal¡sco, de conform¡dad

\ con lo dispuesto en los arl¡culos '1, 2, apártado B, numeral 3, 37, fEcc¡ón Vll, 38, 39 y 40 del Reglemento lnterior de la
\\ Secretaria de Desanollo Social.
\r\
\ \ t.f Oue para todos los fines y efectos legales que der¡ven del presente Conven¡o de Concertación señala como

- li dom¡cilio el ubicado en Calle Lerdo de Tajada 2466, Colon¡a Obrera Centro, C.P. 44110, en el fluniclplo ds
ñ Guadalalera 6n Jel¡sco.
\

ll. De "EL ESTADO':

ll.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Estatal, de conform¡dad con los articulos 11 del Reglamento lnterior de la
Secretaria de Desanollo Humano, 2, 5, fracc¡ón ll, 8, 10, 1 1 , fracción Vl, '12, fracción X de la Ley orgánica del Poder
Ejecuüvo del Estado de Jal¡sco.

ll.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el anículo 'l'1 , fracción Vl, y 22, ftacf.i'n l, lll y lV de la Ley Orgán¡ca del
Poder Ejecut¡./o del Estado de Jal¡sco t¡éne entre sus atribuc¡ones, d¡señar, apl¡car y evaluar la polit¡ce de desarrollo
soc¡al y humano, asi como ¡nterven¡r en los convenios o contratos que celebre el gob¡erno del estado con el gobierno
federal, organ¡smos creditic¡os públicos y privados, ent¡dades federativas y gobiernos municipa¡es ex¡stentes del Estado
de Jalisco, en coordinac¡ón con la Federación y los munic¡pios.

SEDESOr ha detelminado invertir recursos con la(s)
proyecto denominado "Camb¡o de Rsd ds Agua P
Gertrud¡s Municip¡o dc Concepclon de Buenos A¡
Mun¡cipio de Concspdón de Buenos Aircs, Estado d
folio SIIPSO 83Xl f 400¿10(N.
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ll.3 Que el Prof. L¡c. Dav¡al Trujillo Cucvas cuenta con las facullades suficientes para suscrib¡r el presente
Convenio de Concertación, en su caÉcfer de Secretario(A) de Dosanollo e lntegrac¡ón Social en el Estádo de Jalisco, de
conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción Vl de la Ley Orgánica del Poder Eiecut¡vo del Estado de
Jal¡sco, y 9 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Desanollo Humano.

ll.a Que es una dependencia del Eiecutivo Estatal, de coniormidad con los artículos 2, 5, fracción ll, 8, 10, 1 '1, fracción
Vl, 12, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

ll.5 Que de conformidad con Io dispuesto en el artículo'11, fracción Vl, '14, fracc¡ón )«XVll de la Ley Orgán¡ca del
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco t¡ene entre sus atribuc¡ones diseñar, apl¡car y evaluar la poiitica de desarrollo
socjal y humano, así como ¡ntervenir en los conven¡os o contratos que celebre el gob¡emo del estado con el gob¡e
federal, organ¡sÍios crediücios públicos y privados, entidades federáüvas y gobiernos mun¡c¡pales existentes del E
de Jalisco, en coordinacón con la Federac¡ón y 106 mun¡c¡pios.

ll.6 Que el Mtro. Heclor Rafael Pérez Partida cuenta con las facultades suficientes para suscr¡bir el p
Conven¡o de Concertación, en su carácter de Secrelario de Planeación, Administrac¡ón y Finanzas en el Estado de
Jalisco, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos 11, fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de ialiscc.

ll.7 Que para todos los fines y efeclos legales que deriven del presente Convenió de Concertac¡ón señala como
domic¡lio el ub¡cado en Call€ Padro Moreno 2E1 Colonla Guadalajara Cantro C.P. ¡t4100, on la Localldad de
Guadala¡ara, rn el Mun¡dpio de Guadalajare an Jallsco.

lll. Dd "iruNtctPtof :

lll.l Que se encuentra investido de personalidad juríd¡ca y mane.ia su patrimonio, de conform¡dad con el artículo 115 de
la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos.

lli.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 38, fracc¡ón 11,48, fracción lV da la Ley del cobrerno y
ministrac¡ón Pública Munic¡pal del Estqdo de Jalisco tiene entre sus atr¡buc¡ones, celebrar convenios con organism

públic€s y privados tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no corresponda su realizac¡ón al
Estado.

lll.3 Que ei C. Octaúo Grficrrez Gómiz cuenta con las facullades suficientes para suscrib¡r el presente Conven¡o
de Concertación, én su caÉcler de Pres¡dente Mun¡cipal, de confom¡dad con lo dispuesto en los artículos 38, fracc¡ón ll,

7 de la Ley del Gob¡erno y la Adm¡n¡stración Públ¡ca Munic¡pal del Estado de Jalisco

lll.4 Que de conformidad con lo dispussto en el artfculo 52, fracción ll de la Ley del Gobierno y la Admin¡strac¡ón
úbl¡ca Municipal del Estado de Jalisco tiene entre sus atr¡buciones, celebrar conven¡os con organismos públ¡cos y
vados tendientes a la real¡zación de obrás de interés común, sempre que no corresponda su real¡zación al Estado.

lll.5 Que el C. José Mlguel López Caballero cuenta con lás facultades suficientes para suscribir el presente
Conven¡o de Concertación, en su carácler de S¡nd¡co, de conformidad con lo dispuosto en los artículos 38, fracción ll, 52,
hacción li de la Ley delGob¡erno y la Admin¡strac¡ón Pública Mun¡cipal del Estado de Jalisco.

JN
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ll¡.6 Que para Ia realizac¡ón de las obras y acciones a las cuales se refiere el presente Convenio, manitiesta
expresamente que no existe duplicidad de recursos proven¡entes del Fondo de Aportaciones para lnfraestructura Soc¡al
(FAIS); y en su caso, se aportan en co¡nvers¡ón, con le finalidad de al¡near y articular acciones y proyeclos que delonen el
desarrollo y product¡vidad en las localidades previstas en el presente Convenio, en térm¡nos del numeral 3.7.3.1
"Complomontáriodad y sinargla con olros rec1lrso3 fsdorale§' de 'LAS REGLAS".

lll.7 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación señala como
domicilio el ub¡cado en Call6 Constltuc¡ón Orienta 1l Pueblo Concepción d€ BuEnos A¡rés C.P. 40170, en la
Localload de Concepclón da Bucnos Alres, sn el Municip¡o de Concepción de Buenos A¡ros .n Jallsco.

lV. De "LO§ MIGRANTES".

lv.l Oue t¡enen, entre sus objetivos el p
comunidades mexicanas, a través de su

romover el mejoram¡ento de las condiciones sociales y económicas de
participac¡ón en el Programa 3X1 para M¡grantes de 'LA SEDE

conjunhmente con la(s) oha(s) parte(s) de este Convenio

lV.2 Que se encuentran reg¡strados mediante Toma de Nota de fecha 05 de Mafzo do 2016, otorgada por
Fede¡adón de Clubas Jaliscionsss dql Sur de Callfornla Ce nombre(s) Grisélda Padilla Roddgu€Z, expedida
la Cd. de Lor Ang€lor

lV.3 Que cl C. Sarglo Cardsnas Solis , representa al club u Organ¡zacióñ de M¡grantes en Méx¡co según se estipula
en el formato de sol¡c¡tud del proyecto 3X1-B f¡rmado por el pres¡dente del Club u Organizac¡ón de Migrantes:
¡dentiticándose con Croddlc¡al para Vota¡, cuyo número es 043003005E667; quien, entre otras, tendrá la facultad de
celebrar el presente Conven¡o.

lV,.{ Que es de su pleno conocimiento que los recursos federales que no se hub¡esen destinado a los fines-
autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no estuv¡essn devengados al 31 de dic¡embre de 20'18, más los\
rend¡mientos oblenidos, debérán re¡ntegrarse dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al fin del ejercicio ñscat, §
a ia Tesoreria de la Federación (TESOFE), remitiendo cop¡a de dichú reintegro a'LA SEDESOL' para su regrstro "S'§
conespondiente;

lV.5 Oue reconocen que el incumpl¡m¡ento de las dispos¡ciones establecidas en 'láS REGTA§', los L¡neam¡entos de
Operac¡ón de los Programas de Desarrollo Social y Humano 23'18, en adelante "LOS LINEAMIENTOS', y demás
ormat¡vidad apl¡cable, será motivo páre que 'LA SEDESOr de pcr terminado con anticipación el presente Convenio y

ic¡te el reinlegro inmediato de los recursos iederales.

lV.6 Que señala comc su domic¡lio para rec¡bir notificaciones el ubicado eñ: Gpe Zuno 7 a, Pueblo ConcÉpción d.
Buenos Air3s, C.P. 49170, Sanla Golrudis, Conc€pc¡ón de Buenos Aires en Jal¡sco.

\

De 1.AS PARTES":

V,l Que es su volunlad fortalecer y part¡cipar en la operac¡ón del Programa 3Xl para M¡grantes, mediante la
alizac¡ón del proyecto ob.¡eto de este Conven¡o.

V.2 Que el proyecto, obieto de este Convenio no dupl¡c€, ni se contrapone con li¡ngún otro apoyado por el Gob¡erno
Federal, Estatal o Munic¡pal

V.3 Oue el proyecto objeto de 6ste Convenio no representa impactos amb¡entales significgtivos, ni desequ¡librios
ecológic,os.
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En virtud de lo anlerior y con fundamento en los artículos 26 Apartado "A,', 1 15 y 1.16 de la Constituc¡ón polit¡ca de los
Estados Un¡dos Mexicanos; 26 y 32 de lá Ley Orgánic€ de la Admin¡stración Públ¡ca Federal; 37, 38 y 39 de la Ley de
Planeac¡ón; 'l, 4, 6,24, 25, 54,77, y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1 , 176 y fia
de su Reglamento , 1 , 2, 3, 4, 6, 7, 24 '! 43 de ta Ley General de Desarrollo Soc¡al; 23 y 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 3 y 58 Ce la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfoñnac¡ón
Pública; Ios aplicables de la Ley General de Protección y Datos personales en posesión de Sujetos Obligados; 31 del
Decreto del Presupueslo de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscel 201B: 1, 2, 15, 37, 38, 39 y 40 del
Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Pe§anollo Social; el Acuerdo por el que se em¡ten las Reglas de Oper¿ción del
Prog[ama 3X'l para M¡grantes pará él §

Vl, y 22, fracción l, lll y lV de lá Ley O rgán¡ca del Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sm;11, fracción Vl, 14,
XXXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 38, fracción Il, 48, fracción tV de ta Ley
Gobierno y la Admin¡stración Pública Municipa¡ del Estado de Jalisco:s2, fracción ll de la Ley det Gob¡erno
Administrac¡ón Pública Mun¡cipal del Estedo de Jal¡sco; y demás legislación y reglamentación aplicable, "LAS
celebran el presente Convenio de Concertación, allenor de las sagu¡entes

cúusur-As

PRIMERA.-'LAS PARTES ", convienqn en conjuntar acc¡ones y recursos para fortalecer la operación del Program
3X1 para Migranles para el ejerc¡c¡o fiscal 2018, a través de su part¡cipación en la ejecución ciel proyecto d! tip
lnfraaslructura social, denominado "cambio d6 Red de Ague potablG En la callo Lopez irateos dó I
Comun¡dád ds Santa Gertrudi6 Munif:¡p¡o de Concepcion de Bucnos A¡r6E Jal¡sco", ubicado en la Locat¡da
Santa Gertrudl§, en el Munic¡pio de Concopc¡ón de Busnos Aires, Estado de Jalisco, en áCelante 'E
PROYECTO"| el cual ha emanado de la priorizac¡ón, asignación, evaluac¡ón y d¡ctam¡nación, dentro det "COVAM', e
su prirnera sesión, celebrada en Callo Lerdo do Tejada 2466 Colonia Obrcra Cento C.P.4110, en el Munic¡pio
de Guadala¡ará €n Jal¡8co, de fecha 23 de Marzo da 2018.

SEGUNDA.- "LAS PARTES'ecuerdan que la instancia ejecutora de'EL PROYEC-'O'será el Ayuntamiento de
Concepcion de Buenos Aires, en lo sucesivo para d¡chos f¡nes "EL EJECUTOR", qu¡en ejecutará los recúrsos asignados
de conformidad con lo estipulado en'LAS REGLAS", "LOS LINEAMIENTOS" y demás d¡sposiciones jurfdicas y
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público.

TERCERA.- De conform idad con lo est3blecido en "LAS REGLAS", "LOS M|GRANTES,, deberán participar con
voz y voto en las instanc¡as que se creen para el segu¡miento y vigilancia del ejercicio de los recursos; así como en los

de entrega recepc¡ón

diciembre de 20'17; los Lineamientos de
Ejercic¡o fiscel
Operación de

e compruebe la pr¡mera ministracjón
n sujetos a la disponibilidad presuprjestal del Programa

2018, publ¡cado en el D¡ario Oficjal de la Federación el 28 de
los Programas de Desar!'ollo Soc¡al y Humano 2018; 11 ,

a
o
a
d

n

CUARTA.- Para la realización de 'EL PROYECTO" se prevé una invers¡ón total de S 77,66¡t.00 (Sétenta y S¡atE
Mll S€iscisntos Sesenta y Cuatro PeEo3 OO/100 M.N.) conforme a lá s¡gu¡ente distr¡bución:

LA SEDESOL aportará g 19,416.00 (Dtectnuave M¡t Cuátrocientos Dieciseis pesos ooilOO M.N ), recursosque provienen del Ramo Administrat¡üo 20, del "Programa 3X, para Migrantés,, para et ejercic¡o fiscal 2018,
quelados como subs¡dios sin perder siJ carácter federal, autorizados med¡ante of:cio SDSw2o1 8/AE/21 1 l0lgA 1 92E,

de fecha 02 d¿ Jul¡o d6 2018. Dicha aportación se entregará mediante Transfersncia Electrónica en z
ministraciones, la pnmera del 500/6 dei recurso fede[al, a partjr de le firma del convenio ia segunda del 50oÁ una vez que

Los récursos federales que se comprometan en este Convenio de Concertación.

EL ESTADO aportará $ 19,¡t16-00 (Dieclnueve Mil Cuakocienlos D¡ec¡s¿¡B Pesos OO/lOO M.N.), recursos queprovienen del proplos autor¡zados mediante Decreto del Prssupuesto do Egresos para a e¡Jrcióio Fiscal 201E.
Dicha apoítac¡ón se entregará méd¡ante Tranifercncia Electrón¡ca en 1 m¡n¡strtción eri ra seguniá ;uincena del mes
de septiembre.
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EL MUNICIPIO aportará $ 19,416.00 (Diccinucvs Mil Cuatrocientos Diecise¡s Pesos OO/lOO M.N.), recursos
que prov¡enen del propios autor¡zados mediante Ac'ta 8e3¡ón ds Cablldo. D¡cha aportación se entregará mediante
Trsnsfolcncia Elcctrón¡ca en 2 m¡nistra¿¡ones, la primera se dspositara la primera ministración en el mes de julio la
segunda la segunda m¡nistreción en el mes de agosto

LOS MIGRANTES aportarán I f9,416.00 (D¡ocinueve M¡l Cuatroc¡entos Dieclseis pesos OO/1OO M.N.)
recursos que fueron demostrados y aportados a través de DEPOSITO a ¡a cuenta 00111697161 con clabe
interbancar¡a 01239E00111697'1612 de la inst¡tución bancaria BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
BANCOMER S.4..

LAS PARTES entregarán los recursos a "EL EJECUTOR' a la cuenta 001'11697161 con ctabe interban
0í 239800f l16971612 de la ¡nstitución bancaria BANCO BtLBAo vlzcAyA ARGENTARTA BANCoMER s.A
dom¡c¡lio en P¡no Suarsz N" 10, Colon¡a Cenbo, ontre Parroqula. lndepcndoñda C,p. ¡lgaoo, Tizepan sl
Jalieco para el uso exclus¡vo de los recursos de.EL PROYECTO..

cat
,co

QUINTA.- El ejercic¡o de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuarta, así como la realización de las
acciones objeto del presente Convenio quedan bajo la responsab¡lidad de'EL EJECUTOR", de conform¡dad con lo
establec¡do en efAnexo Técnico, que se acompaña y que forma párte ¡ntegñal del presente Conven¡o.

Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Cuarta de¡ presente Convenio de Concertac¡ón, 'EL
EJECUTOR'se apegará estrictamente a lo estipulado en'LAS REGLAS','LOS LINEAMIENTOS", y at presente
instrumento, además, tendrá las responsab¡lidades slgu¡entes:

a) Ver¡ficar que "EL PRoYECTO' cumpla con los lineamientos normat¡vos y las espec¡ficac¡ones técn¡cas
correspondienlss incluyefldo la entrega de reportes, solicitud de informadón, v¡sitas de supervis¡ón y ver¡ficac¡ón.

b) Aplicar los recursos federales m¡nistrados, ¡ncluyendo los rendimientos finánc¡eros que por cualqu¡er conoepto
generen dichos recursos, única y exclusivamente a la ejocuc¡ón de "EL PROYECTO", asl como ejercerlós y
comprobarlos, de acuerdo cron ¡a normativ¡dad apl¡cable.

c) En caso de celebrar contratos, adqu¡r¡r bienes muebles o bien ejecuter directamente las obras, deberá observar las
d¡sposiciones establecidas en la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arendamientos y Servic¡os del Sector público, Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relac¡onadas con las M¡smas y demás ordenamientos apl¡cables. El inicio de los procedimientos
para la adjud¡ceción de los contratos señaledos en las leyes mencionadas se realizará posterior a la formalización del
presente Ccnvenio.

d) Presentar a "LA SEDESOU al c¡erre del ejercicio fiscal el 1OO o¿ (cien por c¡ento) de los recursos aprobados para
el proyecto, con documentos que cumplan los requisitos fisüales v¡gentes en el ejercicio fiscal que conesponde, así con¡o
fo!'mular el ácta de entrega-recepción de las obras terminadas.

I

{
0 Formular mensualmente los reportes sobre el avance fis¡co-f¡nanciero de "EL PROYECTO" y rem¡tirlos a,LA

SEDESCL'que incluya la documentac¡ón en original para su revisión y coteio, durante tos primeios 5 (c¡nco) días
hábiles del mes inmediato posterior a la fecha del reporte.

g) (Para ei caso de proyedos, obras o accio.ies de infraeslructura soc¡al, serv¡cios comunitarios o educat¡vos) Elaborar
un Programa de Mantenim¡ento y Conservación de'EL PROYECTO", que proporcione las herram¡entas necesarias

e) Recabar, integrar y entregar a .LA SEOESOL' ,la documentación que sea requerida para la composición del
rme de cuenta pública rsspecto de los recursos á que se refere el presenle convenio, c¿n base en ios formatos y
mientos que en su oportunidad se den a conocer por escrito

ra llevar a cabo las acliv¡dades relacionadas con la operac¡ón y prevenc¡ón de fallas, logrando esí la reducc¡ón de lás
averias impíe!,istas y del tiempo de reparac¡ón, procurar la prolong
efectos de ahorro de recursos y con e¡lo, reducir el costo del manteni

ación de la vida útil de ios componentes, lograr los

cal¡dad del seruido
mientc de las instalac¡ones, contr¡buyendo a mejorar

h) Documenlsr los depóSitos o tÉnsferenc¡as de los Clubes u O rganizaoones de M¡grantes así como de los órdenes
gobrerno aportantes en el proyecto en la c¡./enta bancar¡a mancomunada pará ia ejecución del proyecto destinada para

el manejo de los recursos a que se refieÍe Ia Cláusuta Cuaia de este Convenic de Concertac¡ón y presentar ¡os astados
cie cuenta con estos movim¡entos a ',LA SEDESOU. Así mismo llevar un control del ejercicio de los recursos que se
aporten al proyecto y presentar, los documentos comp robatoflos del gasto cumpjiendo con la normati\,¡dad vigente en

SEDESOL' para su cancelación corno ¡nst!-ümento de mmprobación
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ANEXO 13

PROGRAMA 3XI PARA MIGRANTES 2OIE

FORMATO 3XI.LI
cor,¡vENto oE coNcERTACtóN

Este programa es público
ajeno a cuaiqilrer partido
político. QueiJa prohibido
el uso para fines ciistintos
a los establecidos
en el programa.

OPERADO POR r.

3XlPARAMIGRANTFC

l) Mantener un registro especiñco y aclualazado mediante una subcuenta en el reg¡stro contable del ejerc¡c¡o, para los
recursos federales, estatales y municipales, así como presentar a'LA SEDE§OL., para su val¡d;ción, cóntrot y
seguimiento.

j) Cumplir la normáividad vigente en materia amb¡ental y de obra públ¡ca, en el ámbito federal y estatal, a efecto de
que la ejecución de'EL PROYECTO'no represente un impaclo ambiental negalivo, ni desequ¡l¡brio; ecológicos.

k) Conservar la documenlac¡ón comprobátor¡a or¡ginal de los recursos bajo su custodia, la cual deberá
resguardada, ordenada y d¡sponible para su rov¡sión o fiscalización conespondiente, al menos durante 5 (cinco)
posteriores al ejercicic ñscal en el que fue apoyado.

esta

Para el c€so de proyeclos productivos reportar a "LA SEDESOL', de manera anual, al menos durante S (cinco) años
posteriores al eiercicio fiscal en el que fue apoyado, la conservación y operación de "EL PROYECTO., asÍ como
cualquier modificac¡ón al m¡smo

m) Coadyuvar en las labores de Conlraloría Social que establezca "lá SEDESOL', en coordinación con las y los
benefc¡arios de este Proqram3, de confurmidad con Ia normatividad emitida por la Secretaria de la Función públic€.

n) En general cumplir y observar en todo momento el presente instruménto, 'LAS REGLAS'..Los
LINEAMIENTO§" y demás d¡sposic¡ones legales, reglamentarias y administrativas apticábles.

ñ) Dar todas las tacilidades a las lnstanc¡as Fiscalizadoras para real¡zar, las audilorías, revisiones o vis¡tes de
inspección de acuerdo a los prog.amas anuales de auditorias o en el caso de que juzgue pertrnente.

o) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será 02 de Jul¡o de 2OlE y para su término se cons¡dera
30 de Novlembra de 2018.

SEXTA.- La ¡nstrumentac¡ón de "EL PROYECTO', se complementará mediante el Anexo Técnico, reg¡slrado en el
S¡stema lntegral de lnformación de los Flrográmas Sociales (SlIPSO). Respecto a las mod¡ficaciones quá se pudieran
suso¡tar, se deberá solicitar la autorización previa y por escrito a quien represente a'l-A SEDESOL,, en la fifma del
Conven¡o de cualquier cambio que implique modificaciones de'EL PROYECTO' autorizado o a las condiciones de tos
apoyos, lo que deb€rá ser resuelto dentro de los 10 (d¡ez) dias hábiles sigu¡entes a la presentac¡ón de ta sol¡c¡tud.

sEprrur. - EI incumpl¡miento de cualquiera de los compromisos y de las obligac¡ones asum¡das por "EL
ECUTOR" y/o "LOS MIGRANTES'en el marco del presente Con.,/enio, daÍá lugar a ta terminación ant¡c ipada del

rstfto
Si se term¡nara de manera anticipada el presente Convenio,'EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los

aportantes los recursos entregados para la realizac¡ón delobieto del presente instrumento, junto con tos rendimientcs que
se hubieren gsnerado. Este re¡ntegro será por el monto total o la proporc¡ón que no haya sido erogada al momento de la
terminaLión antic¡pada del presente Convenio, según lo determine'LA SEDESOU'.'EL EJECUTOR" deberá reintegrar
a la Tesorerla de la Federac¡ón (TESOFE) los reo.rrsos federales que no se hubiesen dast¡nado a los fines autorizado!, y
aquellos qua por cualquier motivo no estuv¡esen devengados al 3í de dic¡embre del año en curso, más los rendimientoa

btenidos, denlro de los 15 (quince) díes naturales siguientes al f¡n del e,ercic¡o fiscal o si es el caso, previo a la
suscflpción del Convenio de Terminación Anticipada. Dentro de ambos supuestos, deberán rernit¡r copia del re¡nteqro a la
Delegación para su reg¡st!.o y comprobación conespondiente.

'LAS PARTES' de común acuerdo, podrán dar por terminado enticipadamente el presente instrumenlo, por caus¿s
cadas, mediante el instrumento jurid¡co correspondiente

l) Observar y alender las med¡das que en materia de Bl¡ndaje Electoral emita 'LA SEDESOL., con objeto d
coadyuvar a que el Programa 3X1 para Migrantes no sea utilizado con fines políticos electorales en el desarrollo d
procesos electorales federales, estatales y mun¡cipeles.

OCTAVA'- En el caso de que "EL EJECUTOR" incurriera en ma¡ uso o disposición de los recursos eñtregados, o en
incumplimiento de Ios compromisos adqu¡ridos en este Conv¿nio, independ¡entemeñte de la term¡nac¡ón ani¡opada del
¡rlstrumento juríd¡co. las obas pades, en el ámbito de sus alaibuc¡ones ¡niciarán las acciones legales ante la autoridad
competente en conlre de qu¡en resulle responsable.

Página 7 de I



Este programa es público
ajeno a cualrl:.rier partido
polÍtico. Queda prohibido
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ANEXO 13

PROGRAMA 3XI PARA MIGRANTES 2016

FORMATO 3X1+1
cotwENto DE coNcERTActóN

OPERADO POR ,

3X I PARAMIGRANfFS

NOVET'IA.- El conhol, vig¡lancia y evaluac¡ón de los recursos federales e que se refiere la Cláusula Cuarta del presente
¡nstrumento, conesponderá al Organo lr¡temo de Control en "LA SEDESOU, a la Secretaría de Función públicá (SFp), a
la Secretar¡a de Hac¡enda y Créd¡to Públim (SHCP) y a la Audilorfa Super¡or de la Federación, mnforme a las atr¡buciones
que les confere la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública F€deral, Ia Ley de Fiscalización y Rend¡c¡ón de Cuentas de la
Federación y demás d¡sposiciones apl¡cables.

Lo anler¡or, aunado a las acciones que la SFP real¡ce en coordinac¡ón con los órganos de control de los gobiemos locales.

DÉClMA.- Con el objelo de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento'LAS PARTES' se
comprometen a revisar periódicamente su conlenido, así corno adoptar las med¡das nécesarias para establecer el enla
y la comunicac¡ón rÉquerida para dar e¡ debido segu¡m¡ento a los comDromisos asumidos.

OECIMA PRIMERA.-'LAS PARTES" manifiestan que para las conlroversias que se susciteñ con motivo de la
¡nterpretación y cumplimiento del presente Convenio, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federale
competentes con sede en la Ciudad de México, renunc¡ando a cualqu¡er otro fuero que pud¡era conésponderle en razón
su dom¡cil¡o presente o futuro.

OÉCIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL" en el ámb¡to de su competencia, llevará a cabo et controt presupuestat
seguimiento, reg¡stro y control de las acciones derivadas del presente Conven¡o, as¡ como de los recursos que se
apoden.

DÉCIMA TERCERA.- En la operac¡ón y e.iecución de los recursos federales y proyectos del Programa 3x1 para
Migrantes, sujeto a reglas de operación, sé deberán observar y atender las medidas de carácter permaaente, contenrdas
en las leyes locales y/o federales apl¡cábles, los acuerdos emitidos por las autoridades administrativas electorales tanto
de carácter iederal como local, asi como aquellas específ¡cás que sean amitidas de forma previa para los procesos
electorales federales, estata¡es y mun¡c¡pales por la Un¡dad del Abogadc Genera; y Com¡s¡onado para la Transparencia,
con la finalidad de prevenir el uso de récursos públicos y programas soc¡ales con fines particulares, part¡distas y/o
polílico-eleclorales. de acuerdo con lo esteblecido en el numeral 8.4 de,[AS REGLAS".

Con estas acciones se preservan los pr¡nc¡pios de legalidad, honradez, lealtad, imparc¡al¡dad y eficiencia que rigen el
servicio público: se refrenda el comp romiso con la tran sparencia, la rgnd¡ción de cuentas y el respeto a los derechos
humanos, as¡mismo se prev¡enen e inhibeh las conducias que deriven en delitos o sanc¡ones admin¡strat¡vas

oECIMA CUARTA.- Conforme a la Ley General de Desarrollo Soc¡al, así como al Oecreto de Presupuesto de
Egresos de la Federac¡ón pára el ejercicio fiscat 2018, ta public¡dad y la información relativa a este programa deberán
ident¡ficerse mn el Escudo Nacion¿i en los térm¡nos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
Nac¡onales e ¡ncluir la s iguiente leyenda: 'Este programa es público, ajeno a cualquler partido polftico. euada
prohib¡do el uso para ñn€B distintos al desarrollo soclal'

OÉC¡Un SÉpT¡fU¡.- El presente Convenio de Concertación eslárá vi
de Noviembfo de 2018
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ANEXO 13

PROGRAMA 3Xl PARA MlcRAl.lTES 2018

FORMATO 3XI{'
cotwENto oE coNcERTActóN

OPERADO POR

3X I PARA MIGRANÍFE

DECIMA OCTAVA.- El presente Con,)enio podrá ser mod¡ficado o ad¡c¡onado a petic¡ón expresa de cuatquiera de
'LAS PARTES" mediante escrito donde se establezca el objeto de las modificaciones o adiciones que se pretendan
efectuar, m¡smas que una vez acordadas por las partes, deberán formalizarse a través de la suscripc¡ón del conven¡o
modificatorio respectivo, el cual fo!'mará parte intEgral del p¡esente instrumento, y entrará en vigor a partir de su
suscripción por 'LAS PARTES'.

Enteradas "LAS P S" dei ntenido y alcance legal, firman el presente Conven¡o de Concertac¡ón en 6
ejemplares origi ES c¡ Guadalaiara; en fecha 02 do Jul¡o de 2018

"LA

GLORIA JUDITH ROJAS MALDPNADO TRUJILLO CUEVAS

POR: "EL ADO" CUTOR'(I

HECTOR RAFA PEREz PARTIDA GÓMEz
I\ Y JUA.

ADMINIS N 2015¿018
co¡cEPctóx oe Bue¡los rtnes..¡rr

POR: "LOS M lGRAl.,lTES"
.EL

xo

U CABALTLERO -/' Cencrócnñffisous
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